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Grupo Banco Sabadell

Apreciado compañero,

Desde COMFIA-CCOO, creemos que las funciones que suponen el tener la responsabilidad

administrativa de una oficina (RA o JAC) son determinantes para el buen funcionamiento de la misma,

y asumirlas, conlleva aceptar un trabajo que muchas veces es oscuro pero sin el cual este negocio

sería inviable.

Sin embargo, cada vez tenemos una mayor percepción (pulsada en nuestras continuas visitas a los

centros de trabajo) de que esta función está siendo minusvalorada por la Dirección de la Empresa. No

hay secretos, la valoración real que el Banco haga de esta función es observable contrastando la

promoción (tanto en categoría como en salario) que estéis teniendo los trabajadores y trabajadoras

que asumáis esta función. 

Para poder hacer un seguimiento de esta situación, nos sería de gran utilidad que respondieses a esta

pequeña encuesta y la remitieses a 0901-0105 CCOO. Con ella, tendremos una base para reclamar

un reconocimiento real (categoría y salario) de este colectivo.

Esperando ser útiles en la defensa de tus intereses laborales, recibe un cordial saludo de la Sección

Sindical de COMFIA–CCOO en Banco Sabadell.

Sabadell, 16 de noviembre de 2006

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

(1)Provincia: ________ (2)Función que realizas:      RA     JAC       (3)Fecha inicio función:_________

(4)Categoría al iniciar esta función:_______________             (5)Categoría actual:_______________ 

(6)Desde el 2003 ¿te han absorbido salario voluntario en algún momento?:        SI      NO

(7)Comparando tu salario bruto del 2005 respecto al del 2003, el incremento fue:

NULO MENOR AL 7,10% DEL 7,10% SUPERIOR AL 7,10%  

Observaciones:_____________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

Nota 1: en las preguntas (2), (6) y (7) subraya la respuesta adecuada.

Nota 2: el 7,10% es el incremento oficial del IPC entre el 2003 y el 2005.



sección sindical de nombre empresa

Nota 3: el salario bruto del 2003 y 2005 se puede ver en los certificados de empresa para el IRPF.

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


